
 

 
 

 

 

 
 

 
 
NOTA S.U.O.C. Nº 122

 
Señor 
Dr. AGUSTIN ENCINA, Director
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. (DNCP)
EEUU Nº 961 C/ TTE. FARIÑA
Tel.: 415 4000 

 
Me dirijo a Usted, con relación a la 

informa lo siguiente; 

 

OBSERVACION: 

1. Las modificaciones realizadas a las plantillas no se ajustan al Dictamen del MITIC

2. En el SICP, se constata 

del MITIC Se solicita su modificación a los efectos de subsanar la discrepancia existente.

RESPUESTA: 

1. Se remite justificación el cual respalda la exceptuación de autorización por 

2. Se realizo las modificaciones en el PBC

Por todo lo expuesto, 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

S E C C I O N  U N I D A D  O P E R A T I V A  D E  C O N T R A T A C I O N E S
C I R C U N S C R I P C I Ó N  J U D I C I A L  D E L  D E P A R T A M E N T O  C E N T R A L

 

Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscar Paciello 
Teléfono: 595 21 2373642.
Correo electrónico: 

122/2025 

, Director 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. (DNCP) 
EEUU Nº 961 C/ TTE. FARIÑA 

Me dirijo a Usted, con relación a la observación realizada la 

 

Las modificaciones realizadas a las plantillas no se ajustan al Dictamen del MITIC

En el SICP, se constata que las modificaciones realizadas a las plantillas no se ajustan al Dictamen 

del MITIC Se solicita su modificación a los efectos de subsanar la discrepancia existente.

Se remite justificación el cual respalda la exceptuación de autorización por 

Se realizo las modificaciones en el PBC 

todo lo expuesto, se solicita su debida comprensión a fin de proseguir el proceso licitatorio. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle muy atentamente

 
 
 

U N I D A D  O P E R A T I V A  D E  C O N T R A T A C I O N E S  
C I R C U N S C R I P C I Ó N  J U D I C I A L  D E L  D E P A R T A M E N T O  C E N T R A L

Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscar Paciello – San Lorenzo 
: 595 21 2373642. 

Correo electrónico: uoccentral@pj.gov.py 

San Lorenzo, 12 de agosto de 20

observación realizada la Nota DGNCP N° 5707/2025, en la cual se 

Las modificaciones realizadas a las plantillas no se ajustan al Dictamen del MITIC 

que las modificaciones realizadas a las plantillas no se ajustan al Dictamen 

del MITIC Se solicita su modificación a los efectos de subsanar la discrepancia existente. 

Se remite justificación el cual respalda la exceptuación de autorización por el MITIC.  

solicita su debida comprensión a fin de proseguir el proceso licitatorio.  

muy atentamente.  

C I R C U N S C R I P C I Ó N  J U D I C I A L  D E L  D E P A R T A M E N T O  C E N T R A L  

 
 

 
 

de 2025 

, en la cual se 

que las modificaciones realizadas a las plantillas no se ajustan al Dictamen 


